
Expediente: 5130/24
Carátula: ERAZU GRISELDA LILIANA C/ LOPEZ MONICA ISABEL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288828637 - ERAZU, GRISELDA LILIANA-ACTOR
90000000000 - LOPEZ, MONICA ISABEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5130/24

*H106018510178*
H106018510178

JUICIO: ERAZU GRISELDA LILIANA c/ LOPEZ MONICA ISABEL s/ DESALOJO. EXPTE. N°
5130/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al informe con fecha de recepción 26/05/2025
presentado por Oficiales Notificadores:

1) Téngase presente lo informado y a conocimiento de la parte interesada que el oficial notificador
informa que el número del domicilio es "251", por lo que deberá aclarar al respecto.

2) Asimismo póngase a conocimiento que se cumplió de forma parcial con lo normado por el art. n°
497, por cuanto no se dejó debida constancia del carácter de ocupación que invocan las personas
que viven en Pje. 1° de mayo 251. DAVM - 5130/24

P/T.-

Actuación firmada en fecha 28/05/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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